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§EñtB Luele,;19 derta.rEa de 2018'

YISTO: Lo estableeido ei la ley 19272 in su articulo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar. gq$gie .lo" inve¡siones de .conformidad con 1o

est¿blecido en el presupuesto quinqueqa| o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan firrancie¡o, así como en las disposiciones

,igent"r". Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

eEgeLÜeIoN 04?&016

y Participación.
Acta Nol2/18.

Medl!u
Corcqjal

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjwrta' pum.btn"'conllo i*
establecido según lo dispuesto en los gastos autorizado§ en el Fondo BPrmane"l"i i , '
.ATENTO: a lo precedentemenfe expuesto e1 Murucipio de Sarita Luda.i, i : ; i

RESIIELVE: i :i
Aprobar la rendición de gastos e inversiones corrcspo.ndientes al peqlidq 20/2 al 19/3

de 20i8.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a ia Secretaria de Desarrollo Local

.X,ra"V"/r/Arrt42. ?"
(}:{b don¡iñz o

Conoejal

Tonás Be¡reto 37A É¿tfioo Centtol)
Boltús¿r 8rum esq. Erunereou (Cenúo Cono¿a)
Gnelones - Urugu1y
Tet: (+se9) t828
ww\ /, ¡ m co n el o nes. gub. u y
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REEOLUeION 0¡lt/201t

establecido en el presupuesto quinqt&e+4. !itul o "¡ -lpg. respectivas modificacl

VISTO: Lo establecído en la ley 19212 pn su artlculo 12 "8on atribueiones de

Municipios" numeral 3 "Ordena¡ gastos o inversiones de conformidad cort

§aüt¡ Lu§la' 19 dó nerzo dE 2018,

tones

1os

1o

,ig"nt"r". Y 1o establecidá en el artícuio; 14. - "So¡r atribuciones del Alcalde"'

nÁeral 5 "Ordenar los pagos municipalds de conformidad con 1o establecido en el

presupuesto quinquenal o á las respectivas modificaciones presupuestales y en el

iespectivo plan furanciero, así como en 1as disposiciones vigentes"'

CONSIDERANDO I: que se han recibido las padidas tanto del Gobiemo Nacional'

como del Gobiemo Departamental, los cuales sum a¡ § 228.669' l.l - I | : : i

pi"üu".t t"t y en el rlspectit á pui Él,ir.l"io, u"i toto 
"." 

l"t gi:p?:i"Y:.'

establecido.
ATENTO: a 1o precedentemente erpuesto el Municipio de Santa'L-uo¡a' ,

RES[]EL\¡E: "i i "
Aprobar la rendición de gastos e inversiones corespondientes a1 peírjdó 20/2 al l9l3
de 2018.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral.
y Participación.
Acta Nq12/18.

CONSIDERANDO II: Que los págos realizados en planilla adjunraipiimfls{ci'}nitt I I
i I r. :r.

Z--, P,rlolrr^s 2r<-<
(Huó RodriegÉz Cf
-Concejal

Ióños BeÍeto 370 tÉdtfi.b Centrot)
B¿ttasor Erun esq. Blrunéreau (enuo Conona)
Canelones U euay
Iet: (+598) t828
ñ ¡m«nelanes.cub.uv
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R.E,SOLUCION 049/2018

Sant¿ Lucía, 19 de marzo de 2018'

YISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

ltf*i+i..:' numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con 1o

est¿bl;ido en el presupuesto quiiquenal o en las respectivas modificaciones

ñ;ñ*d; y 
"rr' "l 

árp""tiuó Rlan f,rnan9iero,.;rsi com,o e.n las disposiciones

iig"-i,"r;l Y 1o establecido en el-articulo 14' - "Son atribuciones del Alcalde"'

nr.ilreral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con 1o establecido en el

;;;;; ;ñq;""al o in las respectivas modificaciones presupuestales v en el

Lrp""tiro pt- fio*."iero, así como en las disposiciones vigentes"'

CONSIDERAI\DO I: que se ha recibido la partida denominada Partida Mensual'

CONSIDERAI\DO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta' cumplen con lo

establecido.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUEL\¡E:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 20l2.al 

.19/3 
de 2018'

Ci-,-íque." lo ."suelto-a la Dir. Cá. ae nn'rr, á la Secretaria de Desarollo Local

y Participación.
Act¿ N"12l18.

Susana Hemández

2r-7-

Tanas Be etA 370 lEdtf)ao Centrot)
Bokasot B¡um esq. Brunereaú lcentro Cononal

Canelone.s - Urugrcy
Tel (+s98) t828
wwwtn«nelanes.eub.uy
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EESOLUCION 050¿018

VISTO: que el Municipio ao suenta con fondos

transparentar su gestión, es pertincntE dictar acto
permantgfte me!§ual.
RESIILTANDO:

REST]ELVE:

I)que el TOCAI establece a tlavés dol artíeutos 89, las car¿atedstieas de lo§ Fondos Permanentes:

Art 89" " Los F.P. No podiin exceder el importe de dos duodécimos de la suma total asignada

prcsupuestalrnelte, incluidos refuerzos de rubros, pa¡a gastos de fimcionamiento S inversiones, con

excepcién de los correq>ondientes a rctribucione§, cargas legales y prestaciones de carácter social

de funcionarios y los co¡respondientes a s¡+ministros de bienes y servicios efectuados por

organismos estatales. En ningrin caso podrá uJilizfrsp el Fondo Permaaente para el pago de aquellos

conceplos que no se incluyen en su base de cálculo'-
II) El mismo "se utilizará de acue¡do co¡ lo que gsablezca en la presente resolución '.

CONSIDERANDO: que la Administración suEiirió c¡ite¡ios de .acgerdo a la delerminación del

objeto de los gastos, para la creación, ¡enovación y contd de cad¿ Foado Pemanente;
AIENTO:a lo precedentemente expuesto y a la noñnativa vigsrite;
EL CONCEJO DEL MT'NICIPIO DE SANTA LUCL{

Sant¿ Luela, l9 de marzo de 2018.

para gastos de
administ$ativo

menor cuanü¿ Para facrlrtar y
para la creaiión de un forido

1.-CREARparaelperíodo20/3hasta19/4de2018,meusoahlenteyconlascaracteristic¿lsquese,
detallan en la p¡esente resolución, el Foodo Permanente MIINICIPIO de Sta. Lr+cia,pgr- uq monto .: ,,.

de $ 40.000 (pesos uruguayos cuarenta mil) el cu¿l se¡í ¿i4miqistrado pai el q¡.4l]!?üd-9i.y;-
cuyo OBJETO: será destiando a gasto de ñ¡rcionámiento (imprevjstgs, gas,tqs 4!$nores,z otr{s! ,,' ¡.,. 

-

2.-CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictametrte al OBJETO para el que

fue c¡eado;
3.- EL FONDO PERMANENTE sE CoNSTITUIRÁ e¡ h Iesorería del \[.Úicipio y tienen

el carácter de partidas m'áximas a urilizar por el plazo caiendario autorizado; necesitardo para

el manejo y disponibilidad efectivo de los mismos la autorizacigú mens¡nl del Cogcejo, quien

a texlo expreso auloriza¡á los mismos. 
:

4.- EL FONDO PERMANENTE tend¡¡in coÍb titular y respoEsable eVIa ñmcionario/ria que

se indique eu el artículo l'. De producirse modi{c4ciones pri¡ ¡ubrogación, debg¡¡ín comunica¡se a

Diüsién Imputación Previa y qontol de LeÉalida4 Delega4os del TCR, Teso¡ería, Concejo

Municipal, las bajas y altas de lss rcsponsab\_s,Ca .q[einisqar y ¡tnfulos. .

1,.

Toñós Berrefa 370 (Edrfaa Gntrol)
Bohosar Brun ess. Brunercou (Cantrc conorio)

Tet: (+s98) I 828
www. ¡ m c o n el o nes. cu b. uy
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§.- LóS GASTO§ AUTORÍZABOS p8la leallzalse Por Fo¡do§ Perñanentes teEdrár las siguientes

"ru"t"ri"ii"*, 
u) g*to, qrr" oo prr"di, ,", previ$o; en otos-me:*i!-o.t.& compras; b) alticulos

;;;;;;. ;t";ck ü h Direcci¿n de itecursos M¿eriales' ,to gue deaeñí 9:tablgcerse 
a. texto

expreso y adjunto a la bolea
6.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSreN'FI}'{ANüERA '
(Att. 42 ley 19,210), no po¿.- p"g"*" *" Ás fondos boletas contadb ñayi#s¡I ¡S/- &1 ] l
1,a.. ¿" r.áÁpi" á;a (:i s6,ss0'v;or 2016) I Í 1 i Í ; 'l ." ;

i:ñ,i p6;i1ñ ADótmlnsi por esios mecanismos bienes de u¡o que pued$r s§r previstós $or

;.: il-üñi¿ióñ á"ti,-r¿ ,"¡iL* por partq de los responsables dentro deilos 5 días h¡íbiles

posteriorcs al cierre de cada Fondo Pemanetr&;

D.- Cotr,tUNlc¡f la p¡esente ¡esolución

Delegados del TCR y Auditoria Iúema. El

AataN" 12n I

Contaduría-

''1,.,, ¡.t';s,4 jLY'
I ryú"ltode"d- Concejal

I

, ,;,

Tóños BeÍeto )70 lEdtfioo Centnl)
Battosor Brum esa. Erunereou lcentto Anano)
Crnelanes - Uruguay
fet: l+598) 1828
M.tmconelones. gub.uY


